PRESENTACIÓN
En 1997 se inicia el ciclo de publicaciones anuales denominadas El Envejecimiento de la Población, la que se estuvo editando durante cinco años consecutivos con el objetivo de difundir informaciones estadísticas que posibilitaron un diagnóstico cuantitativo de lo que se ha definido como el principal problema demográfico de la población cubana.

A fin de darle continuidad a este trabajo, satisfaciendo con ello los requerimientos de un elevado número de usuarios, se presenta ahora la correspondiente al año 2003. Con ello se pone en manos de investigadores y especialistas un conjunto de informaciones relevantes sobre este segmento de la población.  
La información está precedida de un capítulo introductorio en el que aparecen algunos términos, definiciones y consideraciones acerca del envejecimiento, así como las formas de cálculo de medidas (coeficientes e índices) que aportan conocimientos sobre el proceso de envejecimiento en los diferentes territorios, y gráficos que pueden resultar de interés a los usuarios.

Para la edición de esta publicación se recibió una contribución parcial del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), a partir de su inclusión en un proyecto de colaboración que el Centro de Estudios de Población y Desarrollo (CEPDE), de la Oficina nacional de Estadísticas (ONE) realiza con esa agencia del sistema de las Naciones Unidas.
 En su elaboración ha trabajado Juan C. Fernández Suárez, del Departamento de Estudios de Población del CEPDE y Diego Enrique González Galbán, Jefe de dicho Departamento; su revisión técnica estuvo a cargo de Juan Carlos Alfonso Fraga, Director del CEPDE. 
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ASPECTOS INTRODUCTORIOS.

El fenómeno del envejecimiento de la población se produce de forma paulatina y en él intervienen, la fecundidad, la mortalidad y las migraciones, variables que en acción combinada en el tiempo determinan el crecimiento y la estructura por edades de la población, de suma importancia para la planificación económica y social de cualquier país.

La definición de envejecimiento desde el punto de vista demográfico está relacionada con el aumento en la proporción de personas de edad avanzada con relación al resto de la población, sin embargo, se ha considerado la importancia de definirla también como la inversión de la pirámide de edades, debido a que el fenómeno, no es solamente un aumento de la proporción de ancianos, sino también una disminución de la proporción de niños y jóvenes menores de 15 años.

En el caso cubano es importante precisar que al encontrarse la fecundidad por debajo del nivel de reemplazo - menos de una hija por mujer - la población de 0-14 años ha ido disminuyendo con respecto al total, y al mismo tiempo, al disminuir también los niveles de mortalidad  ha ido aumentando la proporción de personas de 60 años y más, que en los últimos años, desde el punto de vista cuantitativo ha tenido una significación importante en el proceso de envejecimiento. En otras palabras, se trata de una evolución en la cual la reducción del tamaño de las cohortes de nacidos, implica un estrechamiento de la base de la pirámide inicialmente, lo que unido a la disminución de la mortalidad provoca un ensanchamiento, primero, en el centro de la misma y más tarde en la cúspide.

Conceptualmente, este proceso se asocia con la denominada Transición Demográfica, y presenta varias etapas; Cuba se encuentra en la última de estas etapas, con niveles muy bajos de fecundidad y mortalidad, aunque para algunos especialistas e investigadores  ya se halla  en una etapa post– transicional.

A pesar de la relativa homogeneidad territorial que presentan  las variables del crecimiento poblacional, especialmente la fecundidad y la mortalidad, existen diferenciales que determinan un desigual crecimiento y estructura por sexo y edades, lo que se traduce en diferentes grados de envejecimiento a ese nivel, el que recorre un amplio rango de valores que va desde 7.9 por ciento de personas de 60 años y más con respecto al total hasta el 22.9 por ciento en los municipios de Moa en la provincia de Holguin y Plaza de la Revolución en Ciudad de La Habana respectivamente.         

En esta publicación se utiliza para clasificar a Cuba y sus territorios una tipología similar a la elaborada por el Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE) para clasificar a los países de la región, pero con ligeras variaciones en los rangos de valores. Los grupos se establecen de acuerdo a intervalos que indican el grado de envejecimiento, como se explica a continuación:
Grupo de Envejecimiento I (GEI): menos del 10.0 por ciento de la población de 60 años y 
                                                        más respecto al total.

Grupo de Envejecimiento II (GEII): entre el 10.0 y el 15.0 por ciento de la población de 60 
                                                         años y más respecto al total.                                                               

Grupo de Envejecimiento III (GEIII): mayor del 15.0 por ciento de la población de 60 años 
                                                          y más respecto al total .

Para una comprensión mas adecuada del tema presentado, así como para facilitar los trabajos analíticos, se calculan en esta publicación cuatro índices o medidas que a la vez que caracterizan el proceso de envejecimiento poblacional, permiten una interrelación de las edades que lo componen con las restantes.

Estos son:

       V/P :  Proporción del número de personas de 60 años y más con relación a la población 

                  total  por cien.

       V/J  :   Relación entre el número de personas de 60 años y más y el número de niños y 

                  jóvenes  menores de 15 años.

      V/A :   Relación entre el número de personas de 60 años y más y los adultos entre 15 y 

                  59 años.

      RD= J+ V  Relación de Dependencia, entre el número de jóvenes y ancianos y la 

                  A     población  Adulta.

Donde: 

       V(  es el número de personas de 60 años y más.

       P(  es la Población Total.

       A( es el número de Adultos (personas de 15 a 59 años). 

       J ( es el número de niños y jóvenes menores de 15 años.

Unos breves comentarios sobre la aplicación de estos índices y en general de las características del proceso de envejecimiento poblacional para Cuba y sus territorios se presentan seguidamente
El proceso de envejecimiento, visto como un aumento en la proporción de personas de 60 años y más con relación a la población total, se ha venido desarrollando y profundizando en los últimos años. Utilizando la tipología propuesta por CELADE, comentada ya en párrafos anteriores, el país ha transitado desde un 11.3 por ciento de personas de 60 años y más en 1985 hasta un 15 por ciento en el 2003, lo que indica la llegada al extremo superior del intervalo que define el Grupo II de Envejecimiento (15 %). Así, en el término de 18 años el envejecimiento se ha incrementado en 3.7 puntos porcentuales. 
Proporción (%) de personas de 60 años y más en el total de la población.

Cuba y provincias, período 1985 - 2003
	Territorios
	1985
	1990
	1995
	2000
	2003

	Cuba
	11.3
	12.1
	12.7
	14.3
	15.0

	Pinar del Río
	9.9
	10.7
	11.4
	13.1
	14.1

	La Habana
	13.5
	13.8
	14.0
	15.1
	15.4

	Ciudad de La Habana
	14.0
	14.7
	15.2
	16.9
	17.4

	Matanzas
	12.9
	13.4
	13.6
	14.8
	15.6

	Villa Clara
	13.9
	14.8
	15.4
	17.1
	18.2

	Cienfuegos
	12.5
	13.0
	13.5
	14.6
	15.3

	Sáncti Spíritus
	12.9
	13.9
	14.4
	15.8
	16.6

	Ciego de Avila
	11.9
	12.5
	12.9
	14.0
	14.5

	Camaguey
	10.8
	11.6
	12.4
	13.7
	14.6

	Las Tunas
	8.8
	9.6
	10.4
	12.3
	13.1

	Holguín
	9.4
	10.3
	11.4
	13.2
	14.0

	Granma
	8.4
	9.3
	10.2
	12.0
	13.0

	Santiago de Cuba
	8.9
	9.7
	10.5
	12.2
	13.2

	Guantánamo
	8.2
	8.9
	9.6
	11.1
	12.0

	Isla de la Juventud
	4.9
	5.7
	6.6
	8.5
	9.6


Desde el punto de vista territorial existe una evidente diferenciación: el occidente, excepto Pinar del Río, y el centro hasta Sáncti Spíritus muestran valores por encima de la media nacional, y por tanto clasifican en el Grupo III de Envejecimiento, donde las provincias de Villa Clara y Ciudad de La Habana presentan los valores extremos. Pinar del Río y el oriente a partir de Ciego de Avila se ubican en el Grupo II, destacándose Guantánamo con el valor mas bajo. 
En concordancia con lo expresado en el párrafo anterior se tiene que la relación entre la población de 60 años y más con respecto a la de 0 – 14 años sigue igual comportamiento territorial, es decir, las provincias occidentales presentan un valor por encima de la media nacional (0.749), mientras que de Ciego de Avila hacia el oriente (incluyendo a Pinar del Río) el valor está por debajo del señalado. Igual resultado se obtendría si se analiza la relación entre personas de 60 años y más con respecto a las de 15 – 59 años; en este caso la media nacional es de 0.232. Si se expresan ambas relaciones en por ciento, se tendría que  en Cuba hay en la actualidad 75 personas de 60 años  por cada 100 de 0 a 14 y 23 por cada 100 de 15 a 59.
La población de adultos mayores está en la actualidad conformada por aproximadamente 1.7 millones de personas, cifra similar a la población adolescentes entre 10 y 19 años; sin embargo, como tendencia la primera seguirá incrementándose ininterrumpidamente, aun bajo el supuesto de que la población deje de crecer en los próximos 15 a 20 años, mientras que la población joven tiende al decrecimiento. De acuerdo a estimaciones de la División de Población de las Naciones Unidas, Barbado y Cuba serán los países mas envejecidos de América en el año 2050, con 35 y 34 por ciento respectivamente   

Otros indicadores para analizar el proceso de envejecimiento en el país son la edad media y mediana que se ubicó en 36.7  y 34.8 años respectivamente. Para tener una idea mas precisa del ritmo y profundización con que se ha desarrollado este proceso se tiene que con relación al Censo de Población y Viviendas de 1981 la edad media ha aumentado en 7.2 años y la edad mediana en 10.2 años.

En cuanto a los municipios, el municipio más joven del país continúa siendo Moa, perteneciente a la provincia de Holguín, con el 7.9 por ciento de su población con 60 años y más, seguido por el Municipio Especial Isla de la Juventud con el 9.6 y Yateras en la provincia de Guantánamo con 9.9 por ciento. De esta manera solo existen tres municipios ubicados en el Grupo I, y dos de ellos están muy próximos a pasar al Grupo II. En el otro extremo aparecen como los municipios más envejecidos Plaza de la Revolución, Diez de Octubre y Placetas, con el 22.9,  21.2 y 20.4 por ciento de Adultos Mayores respectivamente. Los tres territorios presentan los indicadores V/J y V/A menos favorables de todo el país, y los grados de envejecimiento mayores. Con independencia que en términos relativos la diferencia entre estos territorios no resulte considerable, hay que tener presente el total de población de los mismos, lo que en términos absolutos significa que en Diez de Octubre hay 48512 personas de 60 años y más, en Plaza de la Revolución 37147 y en Placetas 14679.  El municipio del país donde hay mayor cantidad de personas adultas mayores es Santiago de Cuba con 68456, siguiéndole Diez de Octubre y a continuación Holguín con 46565 habitantes en esas edades.  
El indicador Relación de Dependencia (RD), se mueve en un rango de valores entre 0.52 y 0.59 ostentando el valor mínimo las provincias de Holguín, Las Tunas y Camaguey y el máximo Villa Clara y una media nacional de 0.55; con valores muy cercanos al máximo le siguen las provincias de Ciudad de La Habana (0.58), La Habana y Guantánamo (0.57). Resulta conveniente aclarar que aunque las provincias de Guantánamo y La Habana presentan valores idénticos en la RD, la primera alcanza este valor a expensas de la población de 0 a 14 años que en este territorio aún es numerosa debido a sus niveles de fecundidad, en cambio La Habana que forma parte de las provincias más envejecidas, lo hace a expensas de su población de 60 años y más, por lo que la evolución – en el corto plazo- de este indicador debe ser hacia una reducción en el caso de Guantánamo y hacia un incremento en el caso de La Habana.

Por otra parte aunque los valores alcanzados por la RD a nivel provincial, no constituyen situaciones desfavorables, en algunos municipios los valores del indicador – por encima de 60 - apuntan hacia una situación menos favorable, sobre todo en aquellos en que este valor se alcanza a expensas de la población senescente, como en el caso de algunos municipios de La Habana (Jaruco), Ciudad de La Habana (Plaza, y Diez de Octubre); Villa Clara (Camajuaní, Remedios, Placetas, Cifuentes y Ranchuelo) y Ciego de Avila (Florencia) donde el índice de envejecimiento sobrepasa el 19 por ciento.En la medida que avance el proceso de envejecimiento y se manifieste al interior de la población Económicamente  Activa debido a que las cohortes que ingresan a la misma son menos numerosas que las que salen o pasan a edades no activas (período post-activo), se agudizará la situación en algunos territorios (los más envejecidos) y otros presentarán comportamientos de más marcada tendencia al envejecimiento en sus indicadores.   
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